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Resúmen:	Los	contratos	de	riesgo	que	se	celebren	conforme	a	las	disposiciones	contenidas	en	la	Ley	21778	entre	las	empresas	estatales	y
personas	 físicas	 o	 jurídicas,	 para	 la	 exploración	 y	 explotación	 de	 hidrocarburos	 como	 asimismo	 sus	 prórrogas	 y	 demás	 circunstancias
autorizadas	por	Ley,	quedarán	sujetos	al	impuesto	de	sellos	que	se	liquidará	conforme	a	la	presente	Ley.
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